
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 5 
Periódico Oficial: No. 109 

Tomo: CXXXIV 

Fecha de Publicación: 10-09-2009 

 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE 

LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

 

D E C R E T O No. LX-721 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 27 Y 83 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 27 y 83 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 83.- Si no se hubiera celebrado elección de Gobernador o si se hubiere hecho ésta y 

expedido la declaratoria por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas para el día de la 

toma de posesión, pero el electo no se presentare a asumir su cargo, cesará sin embargo el anterior, y el 

Poder Ejecutivo se depositará interinamente en el ciudadano que designe el Congreso por diecinueve del 

número total de sus miembros, en sesión que tendría el carácter de permanente hasta cumplir su objeto. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Artículo Unico. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 9 de septiembre 

del año 2009.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GUADALUPE GONZALEZ GALVAN.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 

RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

nueve días del mes de septiembre del año dos mil nueve. 

 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

VIGR 


